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ADVERTENCIA No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

Tribunal Regional de Responsabi-
lidades Políticas de Sevilla
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- LEY de 24 de Junio de 1941 por la
que se prorroga hasta 31 de Di-
ciembre de 1941 la licencia de edi
ficaciones acogidas a la Ley de 25
de Junio de 1935.
La Ley de la Jefatura del Estado de

ocho de Mayo de mil novecientos
treinta y nueve prorroga por dos
años, a partir de su fecha, el plazo
para terminar la edificación de las
casas destinadas a renta, cuya cons-
trucción se inició al amparo de lo
dis puesto en el artículo quince de la
Ley de veinticinco de junio de mil
novecientos treinta y cinco.

Expirada recientemente dicha pró-
rroga, se hace preciso afrontar y re-
solver el problema de las edificacio-
nes que, por causas justificadas, de-
bido a las c ircunstancias extraordi-
narias de nuestra guerra liberadora
y de la exterior, no hayan podido
cumplir el imperativo legal de su ter-
minación, contribuyendo, además, de
tal forma a mitigar, en lo posible, el
paro en tan importante actividad, co-
mo es la de la construcción.

En su virtud,

DISPONGO:
Artículo primero.—E1 Ministerio

de Trabajo queda autorizado para..
Prorrogar hasta el treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y uno, el plazo fijado por la Ley de
ocho de Mayo de mil novecientos
treinta y nueve, para el término de las
construcciones a que aquélla se re-
fiere.

Artículo segundo.... La prórroga quepreviene el artículo anterior, no ten-
drá carácter general, y el expresado
Min isterio, según las circunstancias
que concurran, resolverá en cada
caso, lo procedente.

Artículo tercero.—Se exceptúan de
los beneficios de prórroga aquéllos
edi ficios en los que no se hubiere rea-
lizado cantidad de obra alguna desde
la liberación por las anuas naciona-
les de la l ocalidad een que radiquen.

Artículo cuarto.—E1 Ministerio de
Trabajo dictará las disposiciones
necesarias para la aplicación de estaLey.

	 	 Núm. 2.625 	

-Jefatura del Es t ad

DE LA !PROVINCIA DE CORDOBA
ES DE SUSCRIPCIONEn Córdoba 	 Pesetas

Un mes . . 	 5

Trimestre . I 2.50
Seis meses. 21
Un ario . . 40

NÚMERO S UELTO: 0'40 PTAS.

PRCIO 

Fuera de Córdoba 	 Pesetas
Un mes . . 	 6Trimestre . 15

Seis meses. 28
Un ano. . 50

D iputación Provincial
de Córdoba

Secretaria

LUNES 14 DE JULIO DE 1941
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Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid a veinticuatro
de Junio de mil n ovecientos cuarentaY uno.

de seis pesetas, acompafiándos
cédula personal del licitador y el
cumento que acredite haber consti
do en la Caja General de Depós
o en la Depositaría de Fondos p
vinciales el de TRES MIL DOSC1E
TAS DIEZ Y OCHO PESETAS C
DIEZ Y SEIS CENTIMOS (3.218
p esetas), importe del CINCO P
CIENTO (5 por 100) del presupue
que sirve de tipo para la subas
como fianza p rovisional, la que e
vará el adjudicatario de las obr
hasta la cantidad de SEIS MIL CU
TROCIENTAS TREINTA Y SE
PESETAS CON TREINTA Y TR
CENTIMOS (6.436'33 pesetas), i
porte del DIEZ POR CIENTO (
por 100) de dicho p resupuesto, co
fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obr
será el de seis meses contados des
el siguiente al en que haga quin
después de adjudicada definitívarne
te la subasta; y las unidades de obr
ejecutadas se abonarán al contratis
por medio de certificaciones exped
das por la Sección de Vías y Obra
provinciales, y aprobadas por la C
misión Gestora, con cargo al crédtt
concedido a esta Diputación par
obras de construcción de caminos y
cinales, hasta la cantidad de TREIN
TA Y CUATRO MIL SETECIENTA
CINCUENTA Y CUATRO PESE
TAS CON SETENTA Y CINC
CENTIMOS (34.754'75 pesetas), y e
resto, hasta el total a que asciende e
presupuesto de contrata con cargo a
ingreso por imposición sobre la ri
queza que radica en la provincia.

El bastante° de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre de
los licitadores que no lo hagan por sí
se efectuará por el Letrado de esta
Excma. Diputación don Joaquín de
Velasco y Natera o por quien haga
sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el apar-
tado a) del artículo primero del Real
Decreto Ley de seis de Marzo de mil
novecientos veintinueve, los licitado-
res tendrán la obligación de declarar
en sus proposiciones las remunera-
ciones mínimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen, den:-
tro de los límites legales, los obreros
de cada oficio y categoría que hayan
de ser empleados en las mencionadas
obras o consignar que se atendrán
res pecto a tal extremo a las disposi-
ciones de los organismos que regulan
dichos salarios; a dvirtiéndose que se-
rán desechadas las pro p osiciones en
que si se señalan dichas remunera-
ciones mínimas, estas sean inferiores
a los tipos consignados por los Orga-
nismos competentes.

Mello Olici3Idel Estado
corresp ondiente al día 1 de Julio de 1941

AÑO VI 	 NUM. 188

NUM. 166

Negociado de Fomento 

Núm. 2.651

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima D i putación, en sesión del
día siete del corriente mes, acordó
que se anuncie la segunda subasta
para contratar la ejecución de las
obras que faltan para la terminación
de las obras de construcción del ca-
mino vecinal de MONTILLA A MON-
TALBAN, cuyo presupuesto de con-
trata asciende a la cantidad de SE-
SENTA Y CUATRO MIL TRES-
CIENTAS SESENTA Y TRES PESE-
TAS CON TREINTA Y SEIS CEN-
TIMOS (61363'36 pesetas), por lo
que se anuncia la convocatoria para
la misma, conforme al Reglamento de
contratación de obras y servicios a
cargo de las Entidades municipales
de dos de Julio de mil novecientos
veinticuatro, de a plicación a las Di-
putaciones por el Decreto de ocho de
Septiembre de mil novecientos treinta
y dos.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de Sesiones de esta Excelentísi-
ma Dipu tación, a las doce horas del
primer día hábil que resulte después
de transcurridos treinta también há-
biles, contados desde el siguiente al
en que aparezca este anuncio, bajo
mi Presidencia o la del señor Gestor
que haga mis veces o en. quien dele-
gue, asistido de otro señor Diputado,
nombrado al efecto por la Corpora-
ción y del Notario que designe la De-
legación del Ilustre Colegio Notarial
de Sevilla en esta capital.

Los p resupuestos, pliegos de con-
diciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interesen en el Negociado de
Fomento de la Secretaría de esta Ex-
celentísima Diputación, durante los
días y horas hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio hasta la

• víspera del día en que deba terminar
la presentación de pliegos para la
subasta.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados que se presentarán en la
Secretaría de esta Excma. Diputa-
ción, durante las horas de las diez a
las trece, desde el siguiente día al en
que aparezca esta convocatoria hasta
el último que resulte hábil con ante-
rioridad al en que deba tener lugar la
subasta; extendiéndose en papel de
cuatro pesetas cincuenta céntimos,
con arreglo al modelo adjunto, rein-

FRANCISCO 	 	 j tegrados con un timbre provincial

También queda obligado el licita-
dor a quien se adjudique el remate, al
abono de todos los impuestos y tim-
bres provinciales, en la cuantía con-
signada en las corres pondientes Or-
denanzas.

Córdoba diez de Julio de mil nove-
cientos cuarenta y uno.—E1 Presiden-
te A., Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Núm. 2.639
Don Luís Lozano Jiménez, Secretario

del Tribunal R egional de Respon-
sabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de doscientas
cincuenta p esetas, importe de la san-
ción económica impuesta en el expe-
diente número 1.848 al vecino de
Castro del Río don Pedro Toribio
Recio, recobra éste, la libre disposi-
ción de sus bienes.

Lo que se hace . público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 7 de julio de 1941.—El Se-
cretario, Luis Lozano.

Don N 	 N 	
vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego enterado del
anuncio publicado por la Excelentísi-
ma Diputación provincial, para la
contratación en pública subasta de
las obras que falta por ejecutar en las
de construcción del camino vecinal
DE MONTILLA A MONTALBAN,
así como del presu puesto y pliegos de
condiciones que han de regir en la
referida subasta y en la ejecución de
las obras dichas se compromete ä
ejecutarlas por la cantidad de (en le-
tra) 	
pesetas. 	 céntimos,
acompañando el documento que acre-
dita haber constituido el depósito de
TRES MIL DOSCIENTAS DIEZ Y
OCHO PESETAS CON DIEZ Y
SEIS CENTIMOS, importe del CIN-
CO POR CIENTO (5 por 100) del
presupuesto que sirve de tipo para la
subasta y con el compromiso de abo-
nar a los obreros empleados en di-
chas obras, las remuneraciones míni-
mas fijadas por los Organismos com-
petentes o que pueda fijarse por los
mismos, de acuerdo con lo que se
dispone en el Real Decreto Ley de
seis de Marzo de mil novecientos
veintinueve.

(Fecha y firma del p roponente). 	 •

Si se desea pueden fijarse las re-
muneraciones mínimas que se abona-
rán a los obreros en relación adjunta
a la p roposición; debiendo consignar-
se en la misma que no se trabajarán
horas extraordinarias, en el caso de
que no se determinen los salarios que
se abonarán por ellas.
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sera inexcusable acreditar con 
docu,

mentación el resto de las conones

.1El de oposisión se consti.Pt urieriánl 
Tribunal

 udr representación del Ayunta.
miento por el Alcalde o Concejal en
quien delegue y el funcionario que
ejerza de Secretario-Interventor, a
más de las repres entaciones que se
determinan en el artículo 12 de la
Orden Ministerial sustantivamxontivaá.itrÇaddae

los dos
sde 1

ejercicios,
 T Tribunalb unl P od rá. Puntuar en

diez puntos y la división del total de
los obtenidos en cada uno por el la
mero de Vocales que intervengan da.
rá la media aritmética de puntos lo-
grados por el oposçtor que para con-
siderarse aprobado necesita obtener
la mitad más una décima de lo que
represente

derechos de examen
Lo 

examen que hall
de abonar los aspirantes son los fija-
dos en el artículo 15 de meritada
Orden de 30 de Octubre de 1939.

Almodóvar del Río 8 de Julio de
1941.—A. Alvarez.

ALMEDINILLA

Núm. 2.591

El Alcalde de Almedinilla, hace saber:
Que confeccionada y aprobada por

este Ayuntamiento la ordenanza para
exigir la prestación de" transportes
en este término municipal para las
obras públicas que se realicen, según
la Real Orden 6 de Marzo de 1928,
que modifica los artículos 309, 380y
524 del vigente Estatuto municipal
cuya ordenanza ha de regir cinco
arios, queda expuesta al público es
mesa de la Secretaría del Ayunta.
miento por término de quince días
hábiles contados desde el siguiente
al de la inserción en el BOLETIti
OFICIAL de esta provincia, para exa.

men por los vecinos y presentación
de reclamaciones en uso de los dere-

chos.
Almedinilla 3 de Julio de 1941.–El

Alcalde, M. Ariza Abril.—P. S. in
Secretario, Gregorio Zamora.

BUJALANCE

Núm. 2.606

El Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad, hace saber:
Que la Comisión Gestora de ni

Presidencia, en sesión extraordinaria
del día 21 de Junio pasado, a tenor

de lo preceptuado en el arüul00

del Estatuto municipal de 8 de Marzo

de 1924, ha procedido a la dcsigna.

ción de los Vocales natos de las Co.

misiones de Evaluación del reparli'

-miento general de utilidades parad
'ejercicio 1941, resultando correspe

der a los señores siguientes:

Pn

ARTE

r r op
	 Francisco

(U ros).osr)a.
Eezx.cmo. Sr. Duque de Castroqu 

Doña Paula Moreno Gallard(foiros),

D. Ricardo Latorre Villalba

PARTE PERSONAL

Don Juan Sotomayor Rueda.

Don FranCisco_Coca Cañas

Don Diego Ruiz Criado.
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Lo que se hace público para, los de

ral conocimiento y a lo s esk.,, ret

reclamaciones que 
deberán.se.r Pos

sentadas en el plazo de org.,,ury.

hábiles en esta Alcaldía d e L'.1.4

midad con el artículo cod e "

Bujalance 25 de Junio de
Estatuto.

Firma ilegible.

BOLETIN OFICIAL
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Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Córdoba

2.642

Inspección de Circulación y Transportes
por carretera

Para general conocimiento y por
ordenarlo así la Dirección general de
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes
por Carretera en telegrama de fecha
27 del mes de Junio anterior, se re-
quiere a los titulares de toda clase
de servicios públicos de viajeros o
mercancías establecidos en esta pro-
vincia, comuniquen a esta jefatura,
en el improrrogable plazo de diez
días, contados a partir del siguiente
al de la inserción de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, las necesidades de cámaras y
cubiertas para sus vehículos, seña-
lando las características del material
necesario en cada caso, bien entendi-
do que antes de la recepción del mis-
mo ha de efectuarse el abono de su
importe y la entrega del inservible.

Córdoba 7 de Julio de 1941.—El
Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

Núm. 2.643

Para general conocimiento y en
cumplimiento de órdenes de la Direc-
ción general de Ferrocarriles, Tran-
vías y Transportes por Carretera se
hace saber por el presente que en
esta jefatura quedan de manifiesto al
público por término de diez días há-
biles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
relaciones expresivas de las peticio-
nes de servicios públicos de trans-
portes de viajeros por carretera pen-
dientes de resolución, al objeto de
que los interesados puedan exami-
narlas y solicitar dentro del plazo se-
ñalado la inclusión de las omitidas
que Se hubiesen producido en la Zona
Nacional en el periodo de 18 de julio
de 1936 a 28 de Enero de 1941, fecha
de publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», de la Ley de Ordenación
Ferroviaria y de los Transportes por
Carretera, presentando al efecto los
justificantes que así lo acrediten ple-
namente a juicio de esta jefatura.

Córdoba 7 de julio de 1941.—E1
Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

SHVI110 do Catastro T000grálito Partulario

BRIGADA DE CORDOBA

Núm. 2.648

Don José María Mantero Sánchez,
Ingeniero jefe provincial del Catas-
tro Topográfico Parcelario de esta
provincia.
Por el presente se hace saber, para

conocimiento de los interesados que
con esta fecha se envía al Ayunta-
miento de Priego de Córdoba, la do-
cumentación Catastral de la Zona
Norte de dicho término constituida
por los po l ígonos números 1 al 16
ambos inclusive para su exposición
de agravios durante un plazo de 45
días. Las reclamaciones referentes a
nombres de propietarios, a cultivos
nombres de pagos, superficies, forma
o situación de linderos de las parce-
las, se formularán verbalmente o por
escrito ante la Junta Pericia] del cita-
do término municipal.

Córdoba a 11 de julio de 1941.

Recaudación de Arbitrios Municipa-
les de Aguilar de la Frontera

Núm. 2.622

Don Juan Araque Barrio, Recaudador
de los arbitrios y tasas municipales
de esta ciudad.

Hago seber: Que desde el día 10

del corriente hasta el día 31 del mis-
mo se halla abierto el período volun-
tario para el pago del 60 por 100

por la contribución especial de las
obras de construcción del camino
vecinal de Aguilar, en el sitio Llano
de López, al kilómetro 6 de la carre-
tera de La Rambla a Puente Genil, en
esta Oficina de mi cargo, sita en este
Ayuntamiento y hora de 9 a 14.

Igualmente se hace saber, que
según preceptúa el Estatuto de Re-
caudación vigente, los contribuyentes
que dejasen transcurrir dicho día sin
haber satisfecho sus cuotas, incurri-
rán en apremio sin más notificación
ni requerimiento; pero que sí los
satisfacen desde el día 11 al 20 de
Agosto próximo solo pagarán el 10
por 100 que automáticamente se ele-
vará al 20 por 100 el día 21 de referi-
do mes.

Aguilar de la Frontera 7 de julio
de 1941.—El Recaudador, Juan Ara

-que.—Fíjese: El Alcalde, Firma ilegi-
ble.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.155 •

Sección de Fomento

Solicitada por don. Rafael jodas
Páez, autorización para instalar en la
casa número nueve de la calle Doce
de Octubre un motor eléctrico de dos
C. V. se anuncia al público tal peti-
ción al objeto de que durante el pla-
zo de diez días hábiles nontados des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto el presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, pue-
dan los propietarios de fincas colin-
dantes y demás personas a quienes
dicha instalación interese formular
por escrito ante mí autoridad, dentro
de indicado plazo, las reclamaciones
que a su derecho convengan.

Córdoba dos de junio de mil nove-
cientos cuarenta y uno.—E1 Alcalde,
Antonio de Torres.

CARCABUEY

Núm. 2.676

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que acordado por esta Comisión

Gestora una propuesta de suplemen-
to de -c rédito con cargo al superávit
del ejercicio anterior, para reforzar
varias consignaciones del presupues-
to vigente que han resultado insufi-
cientes, se anuncia al público que el
expediente que se tramita al efecto se
encuentra a disposición de cuantas
personas quieran examinarlo en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días hábiles a ho-
ras de oficina, durante cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones con arreglo al artículo 12 del
R-12 1 amento de Hacienda municipal.

Carcabuey 11 de Julio de 1941.--
José Marín.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 2.637

El Alcalde Presidente accidental del
Ayuntamiento de esta villa de Al-

modóvar del Río.
Hago . saber: Que para cumpli-

miento de lo acordado por la Comi-
sión Gestora de mi accidental presi-
dencia en sesión ordinaria celebrada
con fecha 7 de junio de 1941, confor-
me a lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de la Gobernación fecha
30 de Octubre de 1939, sobre provi-
sión de plazas que en esta fecha se
encuentran vacantes en la plantilla de
este Ayuntamiento, se sacan a oposi-
ción o concurso las que a continua-
ción se relacionan, por turno de rota-
ción comenzando por el de Mutilados
y de acuerdo con el apartado b) del
artículo 9.° de dicha Orden:

I.In Auxiliar de Secretaría, con la
asignación anual de 3.060 pesetas por
oposición.

Un Guarda de campos, con dota-
ción anual de 2 520 pesetas por con-
curso.

El plazo para presentar las solici-
tudes y documentación para tomar
parte en los ejercicios correspondien-
tes será el de treinta días naturales
contados a partir del siguiente al que
sea inserto el presente en el B. O. de
la provincia; comenzando el primer
ejercicio el siguiente día hábil al que
concluya indicado plazo, cuyo pro-
grama será el mínimo fijado en la
disposición adicional primera que se
inserta al final de la Orden mencio-
nada, por lo que respecta a la plaza
de Empleado Administrativo y el 2:°
ejercicio consistirá en escritura al
dictado, análisis gramatical, opera-
ciones aritméticas, redacción de do-
cumentos oficiales y mecanografía.

Y con referencia a la segunda de
las plazas anunciadas se realizará un
examen de aptitud consistente en
ejercicio teórico sobre conocimientos
de cultura general y de la especiali-
dad de la plaza concursada y otro
escrito práctico sobre ortografía, dos
sencillas operaciones aritméticas y
redacción de una denuncia por infrac-
ción de Ordenanzas municipales.

Para ambas plazas se consignan
las siguientes reglas de carácter ge-
neral: Los dos ejercicios de cada una
serán eliminatorios y el hecho de no
aprobar alguno de ellos incapacitará
para la actuación en el siguiente. No
podrán ser aprobados más individuos
que los de plazas vacanfes.

Entre el ejercicio oral y escrito me-
diará el lapso de tiempo que el Tri-
bunal estime oportuno para la ca-
lificación anunciándose anticipada-
mente.

Las condiciones que han de reunir
los opositores a la plaza de Emplea-
do Administrativo serán: Tener la
edad de 21 arios sin exceder de 45; •
acreditar la observancia de buena
conducta y carecer de antecedentes
penales; no padecer defecto físico que
imposibilite el ejercicio del empleo; y
estar comprendidos en la cualidad
que corresponda al grupo respectivo
en que deseen ser admitidos; todo
acreditado documentalmente.

Y las que habrán de reunir los as-
pirantes a la segunda plaza, serán las
mismas que se consignan, sin límite
de edad, en principio, que deberá ser
estudiado por el Tribunal en razón a
la cualidad de la misma plaza, si bien
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BAENA

Núm. 2.612

Aprobado por la Comisión munici-
pal Permanente en sesión ordinaria
celebrada el día 28 del pasado mes de
Junio, la matrícula del arbitrio con
fin no fiscal sobre los edificios que
.carezcan de agua a presión, queda
puesto al cobro el 1.° y 2.° trimestres
por plaio de un mes en la Recau-
dación municipal, sita en la planta
baja de estas Casas Consistoriales,
durante las horas de oficina, advir-
tiendo a los contribuyentes que si de-
jan transcurrir el plazo señalado in-
currirán en el apremio del diez por
ciento y el que automáticamente se
elevará al 20 por ciento el día 17 del
próximo mes de Agosto, sin más no-
tificación ni requerimiento, en armo-
nía con lo que dispone el vigente Es-
tatuto de Recaudación y Apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 7 de Julio de 1941. =E1 Al-
•eálde, Pedro Luque.

VILLAHARTA

Núm. 2.628
Don Valeriano Ayala Cruzado, Se-

cretario de Administración Local,
Comisionado para la dirección y
confección del repartimiento gene-
ral de utilidades de Villaharta.
Hago saber: Que terminada la es-

timación de utilidades de este Muni-
cipio, para el ejercicio de 1940, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 510 del Estatuto municipal,
queda expuesta al público, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de 15 días hábiles y horas de
oficina, para que durante ellos y tres
días más, puedan las personas inclui-
das en dicha estimación presentar
las reclamaciones que estimen perti-
nentes, advirtiendo que de conformi-
dad con lo preceptuado en el mencio-
nado artículo, dichas reclamaciones-
en su caso, han de fundarse en he-
chos concretos, precisos y determina,
dos, debiendo ir acompañadas de las
pruebas necesarias para justificar el
motivo de la reclamación.

Villaha rta 8 de Julio de 1941.—Va-
leriano Ayala.

MONTORO

Núm. 2.638

Terminada la confección del pa-
drón del arbitrio sobre inquilinatos,
formada para el actual ejercicio de
1941, queda de manifiesto al público
en esta Secretaría municipal por tér-
mino de diez días hábiles para que
por los contribuyentes sea examina
do y deducir contra el mismo las re-
eldnia riones u observaciones que
con sid,ren oportunas.

Lo quo sP hace púb tico por medio
de ) Presente para general conoci-
miento,

Montoro 7 de Julio de 1941.—R. Ga-
rijo,

BUJALANCE

Núm. 2 652
El A lcalde Presidente de la Comisión

Getora del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad, hace saber:
Que a probada por la Comisión
°mora municipal de esta ciudad, en

sesión ex traordinaria celebrada en
segunda convocatoria el dia 20 de Ju-
nio pasado, la l iquidación del presu
puesto ordinario respectiva al ario

1940, se acordó ex ponerla al público
por término de quince días hábiles,
para que las personas que tengan que
hacer reclamación alguna, lo verifi-
quen dentro de dicho plazo, en la Se-
cretaría municipal, donde se encuen-
tra de manifiesto:

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos.

Bujalance 8 de Julio de 1941.—José
Navarro Gracia Mena.

VILLA DEL RIO
Núm. 2.653

Habiéndose acordado por el Ayun-
tamiento de mi presidencia en sesión
celebrada el día 9 de Julio del corrien-
te ario las oportunas propuestas de
suplementos de crédito para atender
al pago inaplazable de Varias atencio-
nes reconocidas de carácter forzoso,
por medio del exceso de los ingresos
sobre los pagos de la última liquida-
ción del presupuesto, queda de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de
quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL, el
oportuno expediente al objeto de que
durante el mentado plazo puedan for-
mularse reclamaciones contra el mis-
mo, para ante el Ayuntamiento pleno,
el que en su día las admitirá o des-
echará, según juzgue conveniente,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento de la
Hacienda municipal.

Villa del Río a 10 de julio de 1941.
—El Alcalde, M. Porras.

Núm. 2.654

H a biéndose acordado por el Ayun-
tamiento de mi presidencia en sesión
celebrada el día, de julio del corrien-
te año las oportunas propuestas de
habilitaciones de crédito para atender
al pago inaplazable de varias aten-
ciones reconocidas de carácter forzo-
so, por medio del exceso de los ingre-
gos sobre los pagos de la última li-
quidación del presupuesto queda de
manifiesto al público, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL, el
oportuno expediente al objeto de que
durante el mentado plazo puedan for-
mularse reclamaciones contra el mis-
mo, para ante el Ayuntamiento pleno,
el que en su día las admitirá o des-
echará, según juzgue conveniente,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento de
la Hlcienda municipal.

Villa del Río a 10 de Julio de 1941.
—El Alcalde, M. Porras.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.636

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez in-
terino de Primera Instancia de
Aguilar de la Frontera.
Por el presente se anuncia que

Gregorio Pino González ha promovi-
do en este Juzgado expediente para
inscribir a su favor el dominio de ca-
sa en esta ciudad; calle Calvario
quince, que confina por la derecha al
entrar la de Isabel Agiar Ruiz, iz-

quierda otra de Carmen Megías Ur-
bano y espalda corral de otra de Jo-
sé M. Prieto Valle; y se cita para la
prueba testifical y demás propuestas
por el solicitante a Manuel Algaba
Varo y Manuel Carretero Valle o sus
causahabientes y a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción pretendida y se les advier-
te que en los ciento ochenta días si-
guientes a esta publicación pueden
comparecer en este juzgado para ale-
gar sus derechos y proponer prue-
bas, apercibiéndoles que si no lo ha-
cen les parará el perjuicio consi-
guiente.

Se advierte que es tercera inser-
ción.

Aguilar de la Frontera cinco Julio
mil novecientos cuarenta y uno,—
Bernabe Pérez.—E1 Secretario,. Fer-
nando Sánchez.

CORDOBA
Núm. 2.513

Cédula de ofrecimiento
En Virtud de lo acordado por el

señor Juez de Instrucción número dos
de esta ciudad, en el sumario que se
sigue con el número 430 del ario
actual, por muerte de un desconocido
sin asistencia facultativa, ocurrida el
dia 12 de Junio actual, en el lugar
conocido por Cuesta del Espino, de la
carretera de Sevilla, se instruye por
medio de la presente a los parientes
de mentado desconocido, del derecho
que les otorga el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Córdoba 30 de junio de 1941.—E1
Secretario, Antonio Martín.

Núm. 2.544

Por el presente se cita y emplaza a
Manuel Figueroa Rueda, de ignorado
domicilio y paradero para que compa-
rezca ante este Juzgado municipal nú-
mero dos, el día 24 de Julio próximo a
las diez horas y cuarenta y cinro minu-
tos, para celebrar juicio de faltas, se-
guido en su contra y otro por estafa;
sito en la Sala Audir icia de este Juz-
gado, establecida en el piso alto de la
Casa Ayuntamiento de esta capital,
donde comparecerá con las pruebas y
testigos que tuviere, previniéndole que
de no comparecer le parará el perjui-
cio a que haya lugar lugar.

Córdoba 30 de Junio de 1941.—El
Juez, Carlos Naval.-=-E1 Secretario,
Amador Jiménez.

Núm. 2.545

Por el presente se cita y emplaza a
Carmen Tapia Ro.:ríguez, de ignorado
domicilio y paradero para que compa-
rezca ante el Juzgado municipal nú-
mero dos el día 24 de Julio próximo
a la diez horas, para celebrar juicio
de faltas seguido en su contra y otras
por estafa; sito en la Sala Audiencia
de este Juzgado, establecida en el piso
alto de la Casa Ayuntamiento de esta
oapital, donde comparecerá con las
pruebas y testigos que tuviere, pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 30 de Junio de 1941.—El
Juez, Carlos Naval.—E1 Secretario,
Amador Jiménez.

Núm. 2.546

Por el presente se cita y emplaza a
Antonio González Ruiz, de ignorado
domicilio y paradero, para que com-
perezca ante este Juzgado municipal
número dos, el día 24 de Julio próxi-
mo a las diez horas y quince minutos,
para celebrar juicio de faltas por , es-
tafa; sito en la Sala Audiencia de este

Juzgado, establecida en el piso alto
de la Casa Ayuntamiento de esta ca-
pital, donde comparecerá con las
pruebas y testigos que tuviere, pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 30 de Junio de 1941.—E1
Juez, Carlos Naval.—E1 Secretario,
Amador Jiménez.

Núm. 2.582

Cédula de ofrecimiento

Por la presente, se hace el ofreci-
miento que determina el articulo 109
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, del sumario que se sigue en este
Juzgado bajo el número 373 del co-
rriente ario, por muerte de Antonio
Ramos Valbuena, de unos 58 años,
natural de Firiana y cuyas demás
cincunstancias se desconocen, que
fallecio sin asistencia facultativa en
en el camino de la Barca y cruce con
el arroyo de Pedroches de esta pobla-
ción sobre las nueve horas del día
17 de Mayo anterior, al pariente más
cercano de dicho interfecto, de igno-
rado paradero.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, pon-
go la presente en Córdoba a '3 de
Julio de 1941.—El Secretario, Anto-
nio Martín.

Núm. 2 583

Cédula de ofrecimiento

Por la presente, se hace -el ofreci-
miento que determina el articulo 109

de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, a Julia López Carrasco, de igno-
rado paradero, del sumario que se
sigue en este Juzgado bajo el número
357 del corriente año, por muerte de
su hijo de diez días, el día 13 de Mayo
anterior junto a la tapia de la finca
San Francisco en el Molinillo San-
sueña.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia ex-
pido la presente en Córdoba a 3 de
Julio de 1941.—El Secretario, Anto.

nio Martín.

Núm. 2.603

Don Fernando Sepúlveda Courtoy,
accidentalmente Juez de Instrucción
del número dos de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus- agentes a la busca
de la caballería que al final se reseña,
que el día 24 de Junio anterior fue
sustraída a don Francisco Aguilar

Fuentes, vecino de Córdoba, del sitio
« La Jarosa», de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores del
hecho, y la caballería, de ser encon-
trada, la pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 3 de Julio de
1941.—Fernando Sepúlveda.—E1 Se-
cretario, Antonio Martín.

Reseña
Mula de 13 arios, 1'50 de alzada,

castaña oscura, raya cruzada, hierro
del Fénix confuso en muslo derecho,
otro particular en el izquierdo, blan-
cos accidentales en costillares y cin-
chera.
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POZOBLANCO

Núm. 2.547

Don Rafael Caballero García, Letra-
do y accidental Juez de Instrucción
de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra de
2 meses, 115 alzada, rucia, raza es-
pañola, con oreja muy oscura y raya
de mulo cruzada; y un burro de 9 arios,
1'40 alzada, raza española marca R.
M. cadera derecha, blancos en costi-
llares, y ambas aseguradas en La
Mundial; hurtadas la noche del 22 del
corriente, de la finca «La Madrileña»,
término de esta ciudad, y propiedad
del vecino de la misma Daniel Rubio
Moreno; y de ser habidos sean pues-
tos a mi disposición y asimismo en la
prisión preventiva de este partido, las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición; • pues así está acordado en

sumario que instruyo con el número
208 de 1941.

Dado en Pozoblanco a 30 de junio
de 1941.—Rafael Caballero.—E1 Se-
cretario P. H., Francisco Valero.

Núm. 2.658

Don Rafael Caballero García, Abo-
gado y Juez de Primera Instancia
accidental de esta ciudad.
En virtud , del presente edicto, se

convoca a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inserip-
ción de dominio pretendida por Ma-
ría Fernández Gu i jo, de la casa nú-
mero treinta y o ho moderno de la
calle Romo, de esta pob l ación, a fin
de que cl(ntro del término de ciento
ochenta días comparezcan ante este
Juzgado, si quieren alegar su derecho.

Dado en Pozoblanco a veintiuno
de Junio de mil novecientos cuarenta
y uro.—Rafael Caballero.—E1 Secre-
tario, Miguel Orellana.

Núm. 2.659

Don Rafael Caballero G a rcía, Abo-
gado y Juez de Primera Instancia
accidental de esta ciudad.
En virtud del presente, se anuncia

el fallecimiento sin testar de don An-
tonio Herrero Portal, natural y veci-
no de Dos Torres, hijo de don Eula-
lio y de doña Amalia, que tuvo lugar
en la expresada villa asesinado por
las hordas rojas, el día veintisiete de
Agosto de mil novecientos treinta y
seis, en estado de soltero, así como
que reclama la herencia del mismo,
como sus mas próximos parientes,
sus sobrinas carnales doña Amalia
y doña Agustina Herrero García,
hijas del hermano del causante don
Sebastfán Herrero Portal; llamándo-
se a las personas que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia
de causa a fin de que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarla den-
tro del término de treinta días, pre-
sentando los documentos justificati-
vos del mismo y el árbol genealógi-
co; bajo apercibimiento que de no
verificarlo, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Dado en Pozoblaneo a ocho de
Julio de mil novecientos cuarenta y
uno.—Rafael Caballero.—E1 Secreta-
rio, Miguel Orellana.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, Se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se les se-

fia!a o dentro del término que se
les fija, a contar 'desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la le de

Enjuiciamiento Criminal., 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
¡a Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 2.507
SANCHEZ GARCIA, Juan Anto-

nio; de 25 arios, soltero, natural de
Peñarroya, hijo de Telesforo y Victo-
ria, procesado en sumario 109 de
1940, sobre hurto, comparecerá en
término de nueve días ante este Juz-
gado para constituirse en prisión en
en dicho sumario; apercibiéndole de
ser declarado rebelde, si no lo veri-
fica.

Córdoba 1.° de Julio de 1941.—El
Secretario, Aurelio Ortega.—Visto
bueno: El Juez de Instrucción núme-
ro uno, Firma ilegible.

Núm. 2.569

CASTRO REYES, Manuel; de 50
arios, con domicilio en Córdoba en
Ja calle Alhóndiga número 42; Mon-
toya Cortés José, de 30 arios, gitano
como el anterior, y sin domicilio co-
nocido, comparecerán ante este Juz-
gado de Instrucción dentro del térmi-
no de diez días para notificarle y
llevar a efecto su prisión acordada
en sumario que se les sigue por hur-
to de caballerías, realizado en unión
de Manuel Moreno Castro y otros,
apercibiéndoles que si no compare-
cen serán declarados rebeldes.

Bujalance 30 de Junio de 1941.—
Firma ilegible.

Núm. 2.579

VISO OCAÑA, Francisco; de 47
arios, casado, jornalero, natural y
vecino de Lucena, procesado por
daño, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de
Instrucción número dos de Córdoba
para ser reducido a prisión apercibido
en otro caso de ser declarado re-
belde.

Córdoba 3 de Julio de 1941.—An-
tonio Martín.—V.° B.°: El Juez de
Instrucción número dos, F. Sepúl-
veda.

Núm. 2.580

ALBORS VILLAPLANA, Ricardo;
hijo de José y de Adelina, natural
de Salón (Valencia), de estado casa-
do, profesión heladero, de 36 arios,
domiciliado últimamente en Córdoba,
procesado por estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción número dos de
Córdoba para ser reducido a prisión
apercibido en otro caso de ser decla-
rado rebelde.

Córdoba 5 de julio de 1941.—E1
Secretario, Antonio Martín.—Visto
bueno: El Juez de Instrucción núme-
ro dos accidental, F. Sepúlveda.
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